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Operador Independiente. La concesión se perfecciona 
mediante contrato escrito aprobado por resolución del 
Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que “las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 
única, previamente deberán informar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme 
a la clasificación general prevista en la Ley, a lo 
dispuesto en el Reglamento, normas complementarias 
y al respectivo contrato de concesión”. Asimismo, indica 
que “El Ministerio tendrá a su cargo el registro de los 
servicios que brinde cada concesionario, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, 
dispone que “Los servicios portadores, finales y de 
difusión de carácter público, se prestan bajo el régimen 
de concesión, la cual se otorga previo cumplimiento 
de los requisitos y trámites que establecen la Ley y 
el Reglamento, y se perfecciona por contrato escrito 
aprobado por el Titular del Ministerio”. El artículo 144 
del mismo reglamento indica los requisitos que deben 
ser adjuntados a las solicitudes de otorgamiento de 
concesión;

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”;

Que, el literal a) del numeral 5 del artículo 144 del Texto 
Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de 
Telecomunicaciones, establece que siempre que el área 
de cobertura involucre en su área la provincia de Lima y/o 
la Provincia Constitucional del Callao, se deberá presentar 
la “Carta fianza por el quince (15%) de la inversión inicial a 
fin de asegurar el inicio de las operaciones. Dicha carta se 
presenta conforme a lo previsto en el artículo 124”;

Que, en caso la concesionaria requiera prestar 
servicios adicionales al servicio público de telefonía 
fija en la modalidad de abonados, debe cumplir con lo 
establecido en el artículo 155 del Texto Único Ordenado 
del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
y solicitar al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
la inscripción de dichos servicios en el registro habilitado 
para tal fin, los mismos que se sujetan a los derechos y 
obligaciones establecidos en el contrato de Concesión 
Única y en la ficha de inscripción en el registro que forma 
parte de aquel;

Que, mediante Informe N° 161-2024-MTC/27, 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones señala que habiéndose verificado el 
cumplimiento de los requisitos que establece la legislación 
para otorgar la Concesión Única solicitada para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 
resulta procedente la solicitud formulada por la empresa 
ANDES MOBILE S.A.C.;

Que, con Informe N° 1529-2024-MTC/08 la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento, 
considerando legalmente viable el otorgamiento de la 
Concesión Única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su modificatoria, el 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 020-2007-MTC y sus modificatorias; el Texto Integrado 
Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01; el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 009-2022-MTC y su modificatoria y;

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y 
la conformidad del Despacho Viceministerial de 
Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa ANDES MOBILE 
S.A.C. Concesión Única para la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones por el plazo de veinte 
(20) años, en el área que comprende todo el territorio de 
la República del Perú, estableciéndose como el primer 
servicio a prestar el servicio público de telefonía fija en la 
modalidad de abonados.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión Única a 
celebrarse con la empresa ANDES MOBILE S.A.C. para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones, 
el que consta de veintiocho (28) cláusulas.

Artículo 3.- Autorizar al Director General de la Dirección 
General de Programas y Proyectos de Comunicaciones 
para que en representación del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones suscriba el Contrato de Concesión 
Única que se aprueba en el artículo 2 de la presente 
Resolución Ministerial, así como, en caso cualquiera de 
las partes lo solicite, a suscribir la escritura pública del 
referido contrato y de las adendas.

Artículo 4.- La concesión otorgada quedará sin 
efecto de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones emita el acto administrativo 
correspondiente, si el Contrato de Concesión Única no es 
suscrito por la empresa ANDES MOBILE S.A.C. en el plazo 
máximo de sesenta (60) días hábiles computados a partir 
de la publicación de la presente Resolución Ministerial. 
Para la suscripción deberá cumplir previamente con el 
pago por el derecho de concesión y con la presentación 
de la Carta Fianza que asegure el inicio de operaciones.

Artículo 5.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial a la Dirección General de Fiscalizaciones y 
Sanciones en Comunicaciones para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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Autorizan viaje de inspectores de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil a 
Chile, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 522-2024-MTC/01.02

Lima, 11 de setiembre de 2024

VISTOS: Las Comunicaciones SKX-GIM-AOC-24067 
y SKX-GIM-AOC-24072 de la empresa SKY AIRLINE 
PERU S.A.C., y el Informe N° 0384-2024-MTC/12 de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos 
y, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos, establecen 
que los viajes al exterior que realicen; entre otros, los 
servidores de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, se 
autorizan mediante Resolución Ministerial del Sector, la 
que debe ser publicada en el diario oficial “El Peruano”;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley N° 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, dispone que los viajes al exterior de 
los servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos se aprueban 
conforme a lo establecido en la Ley N° 27619, Ley que 
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regula la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, y sus normas reglamentarias;

Que, la Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica Civil del 
Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil 
es ejercida por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, como dependencia especializada del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, y en el marco de 
dicha competencia es responsable de la vigilancia y 
la seguridad de las operaciones aéreas, seguridad que 
comprende la actividad de evaluar las aptitudes del 
personal aeronáutico, de los explotadores aéreos, así 
como el material aeronáutico que emplean;

Que, mediante las Comunicaciones SKX-GIM-
AOC-24067 y SKX-GIM-AOC-24072, la empresa SKY 
AIRLINE PERU S.A.C. solicita a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, realizar la inspección técnica 
por emisión de la constancia de conformidad de la 
aeronave AIRBUS 321-251NX, con matrícula CC-DCD, 
acompañando los requisitos establecidos para el Servicio 
Prestado en Exclusividad S-DGAC-003 “Inspección 
técnica a aeronaves” del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 009-
2022-MTC y su modificatoria;

Que, asimismo, la citada empresa cumple con el 
pago del derecho de tramitación del servicio señalado en 
el considerando anterior; por lo que, los costos del viaje 
de inspección están cubiertos por la empresa solicitante, 
incluyendo el pago de los viáticos;

Que, la solicitud de autorización de viaje es evaluada 
y sustentada por la Dirección General de Aeronáutica Civil 
con el Informe N° 0384-2024-MTC/12, conforme a las 
Órdenes de Inspección N° 094-2024-MTC/12.07 y N° 095-
2024-MTC/12.07 y, el Informe N° 0583-2024-MTC/12.07 
de la Dirección de Certificaciones y Autorizaciones, siendo 
que, dicha Dirección General señala que el presente viaje 
resulta de interés institucional, toda vez que, se realiza 
de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 27261, Ley de 
Aeronáutica Civil del Perú y su Reglamento, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 050-2001-MTC;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar el 
viaje en comisión de servicios de los señores JUAN 
JOSÉ CASTRO VÉLEZ y WALTER CORTÉZ ULLOA, 
inspectores de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a la 
ciudad de Santiago, República de Chile, del 16 al 19 de 
setiembre de 2024, para los fines antes expuestos;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 
N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024; la Ley N° 29370, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; la Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica 
Civil del Perú, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 050-2001-MTC; la Ley N° 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos, y sus modificatorias; el Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos, y sus modificatorias; 
y, el Decreto Supremo N° 009-2022-MTC, que aprueba 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y su 
modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios 
de los señores JUAN JOSÉ CASTRO VÉLEZ y WALTER 
CORTÉZ ULLOA, inspectores de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, a la ciudad de Santiago, República de 
Chile, del 16 al 19 de setiembre de 2024, de acuerdo 
con el detalle consignado en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que demanda el viaje autorizado 
en el artículo precedente, son cubiertos por la empresa 
SKY AIRLINE PERU S.A.C., a través de las constancias de 
pago de tasas que se detallan en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial, las cuales 
incluyen las asignaciones por concepto de viáticos.

Artículo 3.- Los inspectores autorizados en el artículo 
1 de la presente Resolución Ministerial, dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes de efectuado 
el viaje, deben presentar al Titular de la Entidad, un 
informe detallando las acciones realizadas, los resultados 
obtenidos y la rendición de cuentas.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL DEL PERÚ (DGAC)

Código: F-DSA-P&C-002   Revisión: Original Fecha: 30.08.10

Cuadro Resumen de Viajes

RELACIÓN DE VIAJES POR COMISIÓN DE SERVICIOS DE INSPECTORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL ESTABLECIDOS EN EL 
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - DIRECCIÓN DE CERTIFICACIONES Y 

AUTORIZACIONES - COMPRENDIDO DEL 16 AL 19 DE SETIEMBRE DE 2024 Y SUSTENTADO EN LOS INFORMES Nº 0583-2024-MTC/12.07 Y Nº 0384-2024-MTC/12

ÓRDENES DE 
INSPECCIÓN Nºs.

INICIO FIN
VIÁTICOS 

(US$)
SOLICITANTE INSPECTORES CIUDAD PAÍS DETALLE

CONSTANCIAS DE 
PAGO DE TASAS - 
SECUENCIAS DE 

PAGO Nºs.

094-2024-MTC/12.07 16-Set 19-Set
US$ 

1,480.00
SKY AIRLINE 
PERU S.A.C.

JUAN JOSÉ 
CASTRO 
VÉLEZ

SANTIAGO
REPÚBLICA 
DE CHILE 

Inspección técnica por emisión de 
la constancia de conformidad de 
la aeronave AIRBUS 321-251NX, 

con matrícula CC-DCD.

062465-0 y 062466-0

095-2024-MTC/12.07 16-Set 19-Set
US$ 

1,480.00
SKY AIRLINE 
PERU S.A.C.

WALTER 
CORTÉZ 
ULLOA

SANTIAGO
REPÚBLICA 
DE CHILE

Inspección técnica por emisión de 
la constancia de conformidad de 
la aeronave AIRBUS 321-251NX, 

con matrícula CC-DCD.

062465-0 y 062466-0

2324994-1
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